RESOLUCION N° 075/05

Vistos:

Que …, representada por don …, identificado con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 414020, la que se ha negado a indemnizar el siniestro de su vehículo con placa de rodaje N° RQ-338;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el día 6 de octubre de 2005, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 6 de setiembre del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 6 de diciembre de 2005;

Que la reclamante, en síntesis, manifiesta que el vehículo había sido entregado para su manejo al empleado don …, quien cuenta con autorización de la empresa y con la debida licencia de conducir, quien sin su aprobación ni conocimiento, cedió la conducción a su asistente, el empleado don …, que no contaba con licencia de conducir, circunstancias en las que se produjo el despiste, debido a las malas condiciones del camino, aún cuando el vehículo era desplazado a velocidad reglamentaria, y el conductor se encontraba sobrio;

Que la reclamante añade que el seguro fue contratado con la Cláusula de Ausencia de Control, la cual da cobertura  al inc. G de las Exclusiones de la póliza, otorgándose de este modo cobertura cuando el conductor no cuenta con licencia de conducir; que no obstante ello, en la cláusula también consta que se da la cobertura cuando las infracciones son cometidas por el personal brevetado, en planilla y autorizado para conducir, lo cual constituye una contradicción al propio objeto de la cláusula, que es el amparar los accidentes ocurridos cuando la empresa se ve afectada por un siniestro del cual no tuvo responsabilidad ni control; y finalmente, que no pretenden aseverar que la aseguradora haya vendido ex profeso una cláusula que no cumple con su propósito, sino que ella ha cometido un error involuntario;

Que la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que el conductor, don …, no posee licencia de conducir, por lo que al amparo del Capítulo II, inc, G) del Condicionado General, está liberada de dar cobertura al siniestro;

Que la aseguradora añade que la cláusula de Ausencia de Control sólo es aplicable para los casos en que intervengan trabajadores en planillas, autorizados y brevetados, por lo que dicha cláusula no es de aplicación, razón por la que el siniestro debe ser enmarcado dentro de las Condiciones Generales citadas en el Visto precedente;

Considerando:

Que esta Defensoría nota que la Cláusula de Ausencia de Control ampara los siniestros no cubiertos cuando los conductores carecen de licencia, pero que acto seguido condiciona tal amparo a que los conductores tengan licencia, estén en planilla y sean autorizados para el manejo, lo cual constituye una contradicción, pues cubriría a los conductores que carecen de licencia, sólo si tienen licencia; que tampoco la aseguradora puede condicionar la cobertura de la citada cláusula, a que los trabajadores sin licencia sean autorizados por su empresa para conducir vehículos, lo que obligaría a la empresa a actuar irresponsablemente y contra la ley;

Que, esta Defensoría observa que la citada Cláusula, en su inc. 2, segundo párrafo, ampara lo dispuesto en el inc. “a” del Capítulo 3° de las Condiciones Generales, pero que la redacción de la póliza no está organizada en Capítulos, ni hay forma alternativa de poder identificar tal inciso “a”; que tal segundo párrafo otorga cobertura “… cuando las infracciones hubieran sido cometidas u ocasionadas por el personal del Asegurado que figure en planilla.”, entendiéndose de su texto que otorga cobertura al accidente bajo reclamación, ya que ocurrió a un empleado que figura en planilla, y que cometió una infracción ;

Que esta Defensoría hace notar que la Cláusula de Ausencia de Control prevalece sobre las Condiciones Generales, pues ha sido especialmente diseñada para modificar sus términos; que la razón de la Cláusula es dar cobertura al inc. G) de las Exclusiones contenidas en el Art. 6° del Condicionado General; que siendo el contrato de seguros emitido para otorgar coberturas, su contenido debe entenderse para el cumplimiento de tal propósito, motivo por el cual las exclusiones deben ser redactadas de manera clara y precisa, lo cual cobra aun mayor validez en el caso de la presente Cláusula, la misma que para modificar las Condiciones Generales del contrato cuenta con sus propias coberturas, condiciones y exclusiones;

Que la Defensoría determina que la Cláusula de Ausencia de Control ha sido redactada erróneamente;  que su texto ha generado dudas, si no certidumbre, acerca del alcance positivo de su cobertura; que el Art. 1401 del Código Civil establece que las estipulaciones “… en formularios redactados por una de las partes, se interpretan, en caso de duda, a favor de la otra.”; que en aplicación de la ley, así como del análisis de la uniforme doctrina al respecto y de las reiteradas Resoluciones de esta Defensoría, vinculadas a los casos de dudas sobre la interpretación de los contratos de seguros, esta Defensoría encuentra que el caso bajo reclamación debe ser atendido.

Resuelve: 

Declarar fundado el reclamo de … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 414020 debiéndose atender el siniestro, según sus términos y condiciones.








Lima, 14 de diciembre de 2005

